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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LUZ INÉS MONCADA DE 

TORO y JHON JAIRO OCHOA TORO contra POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. y como litisconsortes necesarios por pasiva JAMES 

ALEXANDER GARCÍA Y CORPORACIÓN CIUDADANA DE 

SERVICIOS procede la SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL a 

estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandante y demandada. 

 

En atención al memorial obrante en el archivo No. 12PoderPositiva del 

expediente digital se reconoce personería para actuar al doctor 

DIONISIO ENRIQUE ARAUJO ANGULO con T.P. 86226 y C.C. 

80.502.749, conforme a la sustitución de poder que le otorgó la doctora 

LUISA FERNANDA CABREJO FÉLIX, apoderada general de Positiva 

Compañía de Seguros S.A. 

 

Solicitaron los accionantes se declare que Jairo Ochoa Toro fue 

contratado por James Alexander García y no por Corporación Ciudadana 

de Servicios; que el fallecimiento de Jairo Ochoa Toro fue de origen 

laboral, presentado en razón del trabajo que adelantaba como minero de 

descargue en la Mina La Ortiz N°2 en el municipio de Amagá -Antioquia-; 

que la objeción de Positiva S.A. no es válida. Como consecuencia de las 

anteriores se condene a Positiva S.A. a pagar a John Jairo Ochoa Toro 

pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de su padre, 

desde el 5 de abril de 2011; intereses de mora y costas procesales.  

   

El Juzgado de conocimiento, Cuarto Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 03 de diciembre de 2019, DECLARÓ que entre Jairo 

Ochoa Jiménez y James Alexander García existió contrato de trabajo 

verbal en que el primero fue trabajador del segundo y falleció el 05 de 

abril de 2011 como consecuencia de un accidente de trabajo, que  
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Positiva Compañía de Seguros S.A. está obligada a reconocer y pagar al 

demandante, pensión de sobrevivientes, por 14 mesadas anuales, hasta 

que alcanzó la edad de 18 años, sin perjuicio de que se haya continuado 

causando hasta los 25 años de edad del demandante si acredita la 

condición de estudiante. ORDENÓ el pago de $59.561.015 por concepto 

de retroactivo pensional, los intereses de mora desde el 11 de agosto de 

2011, hasta que se pague lo adeudado. ABSOLVIÓ a James Alexander 

García y a Corporación Ciudadana de Servicios, de las pretensiones 

invocadas en su contra. Impuso costas procesales a Positiva Compañía 

de Seguros S.A. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de 

conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la 

Seguridad Social, es decir, $120`000.000 para el 2022. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido 

negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en 

cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo 

de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en la pretensión relacionada con el pago de intereses 

moratorios, reconocida en primera instancia y revocada por esta 

Corporación, dichos intereses fueron cuantificados mes a mes desde el 

11 de agosto de 2011 y hasta la fecha del fallo de segunda instancia, 

sobre el retroactivo pensional causado desde el 5 de abril de 2011 

actualizado al mes de abril de 2022, para un total de $139´177.244, cifra 

que supera la cuantía señalada en la norma.  

 

Ahora bien, con relación al interés jurídico de la demandada, se ciñe al 

importe de las condenas impuestas, relacionadas con el pago de los 

siguientes conceptos:  

 

 Retroactivo de la pensión de sobrevivientes cuantificado desde el 5 

de abril de 2011 y actualizado hasta el mes de abril de 2022, por 
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un valor de $111´100.620, cuya indexación, calculada mes a mes 

hasta la fecha del fallo de segundo orden asciende a $29´878.337. 

 Pensión de sobrevivientes cuantificada hacia el futuro, hasta el 28 

de diciembre de 2024 (fecha en la cual el joven John Jairo Ochoa 

Toro cumple 25 años de edad) y la pensión mínima del año 2022 

($1´000.000) multiplicado por 14 mesadas, asciende a 

$37´800.000. 

 

Los anteriores conceptos totalizan $178´778.957, cifra que, supera la 

cuantía exigida en la norma.  

 

Lo anterior indica que ambas partes tienen derecho a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de 

Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA 

SEXTA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, el recurso de casación 

interpuesto por la parte DEMANDANTE y LA DEMANDADA POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. contra el fallo proferido por esta 

Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 
 
 
 

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ             DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN                                                                    
 

 

 

Rubén Darío López Burgos 

Secretario  

 



Radicado No. 05001- 31-05-004-2013-00342-01 
Recurso de Casación 

M.P. 

 
 
 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 023 

del 13 de febrero de 2023. 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147

